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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez informándole que se 
recibieron escritos de la demandada, aportando cesión de derechos 
de crédito celebrado entre Itaú Corpbanca Colombia S.A. y Diego 
Fernando Briceño Nieto y, certificación de paz y salvo con la entidad 
financiera demandante. Provea. 
 
Cali, noviembre 6 de 2.020 
 
 
             MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

     -Secretaria. 
 
 

Radicación No. 2019-00010-00. 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI VALLE 

 
Cali, Noviembre seis  (6) de dos mil veinte (2020) 

    Interlocutorio No.697 
Radicación No. 2019-00110-00. 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, agréguese a los 
autos los relacionados documentos, para que obre, conste y póngase 
en conocimiento de la parte demandante y, al Centro de Conciliación 
de la Fundación Paz Pacífico, para los fines que estimen pertinentes.  

 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
-Juez- 

JJ.  
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